MACROPROCESO DIRECTIVO

PROCESO:
Gestión de comunicación.

OBJETIVO:
Asegurar que la institución sea proactiva y efectiva con las necesidades y expectativas de información y comunicación de la comunidad educativa.
SUBPROCESO:
MANEJO INFORMACION OFICIAL

ALCANCE:
todos los niveles de la institución.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO:
Auxiliar Administrativa.

ACTIVIDADES.

No.


QUE SE HACE
COMO SE HACE
QUIEN LO HACE



El equipo de planeación dá a conocer por escrito los puntos fuertes de la planeación estratégica que requieren ser tenidos en cuenta para el desarrollo del concepto de la imagen corporativa.

El consejo directivo delega en el comité de calidad la revisión y ajustes de la imagen corporativa la cual debe ser coherente con la propuesta estratégica.

El comité de calidad emite un concepto de validez al consejo directivo.

El consejo directivo avala el concepto del consejo directivo:

Si no se hacen ajustes termina el proceso.

Si se hacen ajustes continua el proceso.

El comité define los criterios básicos para la elaboración de la imagen corporativa.

El comité de calidad convoca a la comunidad educativa para que hagan propuestas de acuerdo a unos criterios preestablecidos.

El comité de calidad revisa las propuestas presentadas y elige la más acorde a los requerimientos estratégicos.

El comité de calidad presenta al consejo directivo las propuestas finalistas en orden .

El consejo directivo avala la elección.

Si no es avalada el orden de la elección se revisa de nuevo.

Si es avalada el orden de finalistas se continua el proceso.

El comité de calidad anuncia los finalistas y el orden de los ganadores, y criterios de selección.

El comité de calidad elabora una propuesta para el manejo de los espacios a partir de la metodología de las 5 S, y atención de público.

El comité de calidad entrega al rector la propuesta ganadora de imagen corporativa y de manejo de espacio y comunicación oral.

El consejo directivo emite una resolución rectoral de cambio de imagen corporativa.

El consejo directivo delega en el rector la recolección de 3 cotizaciones en tipografías para la elaboración de sobres, pendones, tarjetas de presentación, portadas de documentos, etc.

El consejo directivo selecciona la empresa tipográfica.

El rector informa a los coordinadores de las diferentes sedes para que incorporen en el cronograma oficial los talleres sobre las 5 s para docentes, administrativos, administrativos docentes y personal de apoyo logístico.

El comité de calidad socializa a estudiantes,  padres de familia y en los centros de interés de la comunidad la nueva imagen corporativa.

El comité de calidad capacita a la auxiliar administrativa sobre el manejo de la nueva imagen corporativa:  imagen impresa, comunicación oral forma de contestar el teléfono y atención de público directa. 

El comité de calidad convoca al líder de la página web y cartelera institucional para socializar la nueva imagen corporativa y manejo en dichos medios.

El comité de calidad dicta los talleres de las 5 s y conforma un equipo de seguimiento por sedes para la Implementación de las 5 s.

El comité de calidad establece unos indicadores de apropiación y manejo de imagen corporativa.

Si es adecuado continua el proceso.

Si el manejo no es apropiado se ajustan las acciones.

FIN DEL PROCESO.

El consejo directivo establece y avala la imagen corporativa de la institución.

La auxiliar administrativa dá a conocer a principio de año las reglamentaciones oficiales y de icontec para el manejo de la información oficial.

La auxiliar administrativa sugiere por escrito al rector los parámetros para elaborar documentos hacia fuera de la institución y para la recepción de documentos.

Si el rector lo aprueba continua el proceso.

Si el rector hace ajustes, son analizados y tenidos en cuenta.

La auxiliar administrativa elabora formato de recepción de documentos.

La auxiliar administrativa elabora una clasificación que determina que tipo de documentos o tramites le corresponde a cada dependencia en una primera instancia.

La auxiliar administrativa orienta a los porteros sobre la recepción de documentos de acuerdo a las normas vigentes del icontec.

Los porteros reciben los documentos; la sellan y clasifican inmediatamente (dependencia) y registran el ingreso en el libro de documentos recibidos de acuerdo a las orientaciones dadas.

Los porteros hacen llegar los documentos a las diferentes dependencias y quien recibe firma como constancia.

Las diferentes dependencias responden en un tiempo máximo de 3 días hábiles dependiendo de la urgencia de respuesta del documento.

La auxiliar administrativa en caso de información 

El comité de comunicaciones elabora un formato para presentar las quejas y reclamos y el formato de respuesta.

· Si es aprobado por la rectoría continua el proceso. 

· Si el formato no es aprobado es de nuevo revisado.

El comité de comunicaciones publica en la cartelera institucional de las diferentes sedes, en la página web y a través de una circular informativa da a conocer el procedimiento para presentar quejas y reclamos.

El comité de comunicaciones informa a las diferentes dependencias y empleados en que consiste el procedimiento de quejas y reclamos y se explica el formato de respuesta.

El comité de comunicaciones revisa y clasifica las quejas y reclamos; en caso de hallar suficiente mérito o trascendencia en la queja o reclamo o que la información es insuficiente nombra a un miembro para llamar a la persona para ampliar la información y clasificarla adecuadamente.

El comité de comunicaciones informa por escrito a la persona o dependencia de la queja o reclamo, solicitándole responder por escrito en los siguientes 5 días hábiles.

· En caso ser clasificada correctamente se continua con el proceso.

· Si la clasificación fue incorrecta se vuelve a clasificar.

El comité de comunicaciones entrega por escrito al Rector de los casos presentados

El Rector de acuerdo al manual de convivencia y del 0230 y la 714 a través del comité de comunicaciones informa a la persona (docente , administrativo docente, administrativo ó de apoyo logístico):

· Si la queja o reclamo amerita iniciar un proceso disciplinario el Rector la informa por escrito.

· Si la queja o reclamo de acuerdo al análisis de rectoría no amerita iniciar un proceso disciplinario  se conti5nua con el proceso de quejas y reclamos.

El Rector informa al comité de comunicaciones por escrito que casos iniciaron proceso disciplinario.

El comité de comunicaciones elabora un informe bimensual de las quejas y reclamos, las respuestas  y efectos en la vida institucional.

FIN DEL PROCESO.







DOCUMENTOS DE REFERENCIA.

0230

714

Manual de convivencia.

